
Se a d m i t e n  suscric ioncs p a r a  
f u e r a  de l a  C a p i t a l  á 27 rs. p o r  
t r i m e s t r e ,  52 p o r  seis meses y  100 
p o r  a ñ o ,  f r an co  de  p o r te .  Las  re
c lam ac iones  ofic ia les  se ha rán  al Se
ñ o r  G o b e r n a d o r  c iv i l  y  Jos a r t í c u 
los  y  d e m a s  a v i s o s  q u e  s t  d i r i jan  ¿ 
la  redacc ión  s e r á n  f r an c o s  de  p o r te .

N U M . 7 0 . S A B A D O  3 d e  S E T I E M B R E  D E  1 8 3 6 . ( P R E C I O  6  C U A R T O S .)

Este  P e r i ó d i c o  » l «  M artes  J

1SSS
Jos suplementos.

Siendo a ic  pe iídico oficial, solo se 
insertarán en él las disposiciones da las 
autoridades y  sus anuncios: pero los de Ín
teres particular y  comunicados, con los 
requisitos que la ley apetece, se pagará  
su inserción.

P A R T E  o f i c i a l

GOBIERNO POLITICO DE E S T A  P R O V IN C IAm *m mhonradOj de i Q mal á nadie en el corto pe- 
y no haber be ^  a] frente de esta fiel pro- 
riodo que he jealtad, patriotismo y sumi- 
vincia modelo a“ . , 
sjon á las a u to r ice s .

Albacete 2 de Setiembre de 1856.=E1 Con
de de Vigo.

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del. 
Despacho de la .Gobernación del reino por ex
trao rd ina r io  recibido á la madrugada de , es 
dia, me rem ite  el Real decreto de 26  de p a 
sado para la q u in ta  de áOOOO hombres l lam a
dos por el mismo al servicio nacional, y q u e  
se insertara  en  el próximo boletín o p o r  s u 
plemento por no haber lugar á verificarlo e n  
este. A l mismo tiempo me incluye ejemplares 
de la siguiente.

G A C E T A  E l A T R Á g R D lN A R í  A  B E, M A B R I R
DEL M IEEC O LtS  5 1  D E  AGOSTO D E  1 8 3 6 :

E l Gobierno d e .  8 . M .  n o  t i e n e  r>gan* 
noticia oficial del e n c u e n t ro  poco favorable »mam

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Jaron su traslación y- la de los caudales pú 
blicos á Alcalá, como lo han  verificado. E l  G o -

A r t .  93. Eos a lu m n o s  de los in s t i tu to s  su
periores  y  de las facu ltades m ayores  n o  su fr i rán  

tierno se apresura á  da r  al público estas n o -  mas exám enes  q u e  los de los grados académ i- 
íicias* que son las ún icas  que posee, para t r a n -  eos necesarios p a ra  se g u ir  sus carreras .
quilizarle y calmar su natural inqu ie tud , o f re 
ciendo que lo liará del mismo modo con las q ue  
sucesivamente se vayan recibiendo, las cuales n o  
duda el Gobierno anuncia rán  la completa d e r ro 
ta de los facciosos, si se a tiende á  las posicio
nes que ocupaban las tropas de S. M . E l  b r i-

S E C C I O N  T E R C E R A .

V e  Iüs grados académicos.

A r t .  96 . N o  p o d rán  coferirse  grados a c a d é -  
gadier Pu ig  Samper en  27 del p resen te  desde micos de n in g u n a  especie s in o  en  los institutos
Sepúlveda á las seis de la tarde y  n u e v e  de 
la noche dice que  se hallaba en  com unicación  
con el batallón de la R eina G o b e rn ad o ra ,  que

superiores  ó en Jas facultades mayores.
A r t ,  97. E s tos  g rados son los de  bachiller, 

licenciado y  doc to r  e n  c iencias ó e n  letras J
fue á Segovia, y cuyo gefe ofrecía u n í r se le  el 28  en facu ltad  m a y o r  
en el camino real á Boceguillas, m ie n t r a s  que la Á r t .  98 . . E l  g rado  de l icenciado  e n  f a c u W  

r1'* 1a D " ” 1 — -  A~ M“ m ayor se rá  ind ispensab le  p a ra  ]a h a b i ta c ió n  del
que h ub iese  de e je rce r  a lguna  de las profesio
nes á q u e  conducen  las mism as facultades.

A r t .  99 . Los es tud ios  y  exám enes necesa-

columna de la Guardia Real, que  salió de Ma 
drid para Aramia, se movía conven ien tem en te  
y con conocimiento de las demas colum nas. La 
división tercera del ejército  del N o r te  al man
do del brigadier A la ix  ( p o r  indisposición del rios p a ra  el grado de l icenciado  h a n  de ser 
teninte general D. Baldomcro E s p a r te r o ) se h a -  superiores á  los q u e  se e x i ja n  p a ra  el de bachí- 
11aba el 27 en P eñaranda , y salia el 28 al am a- Uer, y  los de doc to r  superio res  á  los de Ji-  
necer para Riaza. E l  general M anso estaba el cenciado.
2o en A lm azan  con la tropa de su inm ediato  A r t .  100. E l  re g lam en to  d e te rm in a rá  la 
ruando; y últim am ente, hoy por la mañana tem- cuota con que  h a n  de c o n t r ib u i r  los aspirantes; 
prano ha entrado en  Alcala la columna que á el m étodo de los exám enes  y  el n ú m e ro  n e c e -  

ordenes del general Barutell salió anoche de sario de matrículas pa ra  r e c ib i r  dichos grados 
esta canital. v a cuya cabeza se habrá 1 °

S E C C I O N  C U A R T A .

D el régim en de los establecim ientos lite ra r io s  
segunda J  tercera enseñanza.

esta capital, y  á cuya cabeza se habrá puesto ya 
á estas horas el M inistro  de la G uerra  m arques 
de Rodil.  ^

Cualquiera, pues, que pudiese ser la verdad 
del aserto del soldado prófugo, no hay motivo 
que justifique el tenor que algunas personas 
pueden haber concebido en vista de las alar- A r t .  101. L a  d irecc ión  de los ins t i tu tos  y; • 1 1 r _ 1 rl a  _ i

del Estado, y sugetara a una rigorosa investiga- nera l,  ó par ticu la r .  
Cfon judicial Ja conducta de las autoridades de A r t .  102. E l  <
Q uádala jara .

Y  á fin Je  gue se eviten  cu a le sq u ie ra ' in 
terpretaciones Siniestras a que  pudiera dar lugar 
la malignidad de los enemigos de Ja T.:b«r,c,t

c laus tro  ge- 

c laustro  genera l,  donde h u b ie 
re  un iversidad , se com pondrá  de todos los pro
fesores propietarios, excep to  los de lenguas vivas 
y  d ibujo .

E n  los insti tu tos  superiores  se com pondrá  de

fesóres p ropie tarios  de u n a  fácdltád m ay o r ,  ‘ó  
los del in s t i tu to  superior , ó los del éleitten^ 
*al en sus respectivos casos.

A r t .  103. E l  rector "y viceréfctdr e n  tés  
institutos, en  las faciíltades toa y Ores 'y  ünivtír- ' 

señ - . . .  , « - sjdades serán ho tóbrados por S. M . de e n t r e
^  a  ̂ reducido módicas ayudas . de lo s 'p ro fe so re s  p r o p ié t a n ó s 'á  p r o ^ ü # a ^ h
litaré?  o e p eadoa . e h u é rfan o s  de m i— del nlan¿trn <Tf>npra1. rem itida  Dtír ’rrWidnntó del

,  . -  . „  . -  , ,  Ja Libertad y
de nuestra inocente  Reina, se da toda la c o n -

)1 h a  

“ =A -:=:
Continua ei ,

pian general de instrucción pú b lica .
A r t .  B3. $,t ...........

c o n c e s i ó n ,  y anr> ™ °  se reserva hacer i g u a l  sida,les serán nom brados por "S.

ijia»*>r •* ■— Denemx • L T '  . del c laustro  general,  rem itida  p d r  cónducto  — -
costear ¿tí carrera, n tos  q ue  no  puedan  G o b e rn ad o r  civil," como p res iden te  de la comisión

A,» 94-. Estas a ___A rt.  94 . Estas ayvi(1 de prov inc ia .
sobre los fondos votafi0s costa g rav i ta ran  E l  nom b ram ien to  de r e c t o r "'y v icerector  se
bbpa: en  n in g ú n  caso po<irán a ,n s tru c¡on p u -  h a rá  cada tres años' 'p e r o  ainbos podran  ser 
P ^ s  de concluida la carrera Col?‘'nuarse  des- reelegidos indefin idam ente , y gozarán  m ien tras  
se someterán d u r a n te  qsta a un e_ - a6r aciados desempeñen su encargo de u n a  -'gratificación. 
— - '» ! «  ce lisura e le ,a ra  . * ^ 2  M i l i c o  A r l . a O * .  U m U *bierno, re c to r  a ,  Q q _ ^  ' " ¡ y * ” * y  " h a b r á 'W

secretario , bachiller en  ciencias o en letras, pe -

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



ro no catedrático, nombrado por el claustro ge- peccion inm ed ia ta  de u n  supernum erar io  e n c a r -
n e ra l  á pluralidad absoluta de votos. gado de m a n te n e r  el o rden  y  hacer q u e  los

A rt.  163. E l  claustro general nom brará  ca- alum nos se ocupen en  el es tud io  de la t a r e a
da  dos años, por mitad, una jun ta  d e d is c ip l i -  impuesta po r  el catedrático .
Da, compuesta de cuatro  catedráticos y e l r e c -
tor, que  la presidirá. E l  claustro podrá ree le -  Ne
g ir  estos individuos, que no tendrán obligación
de adm itir  el encargo s ino  pasado un  in terine-  R or el m in is te r io  de la G o b e rn a c ió n  del re i-
dio de dos años. tío con fecha 18 de A g o s to ú l t im o ,  se h a  co-

A r t .  166. E l  rector tendrá  obligación de con- municado á este G ob ie rno  p o lí t ico  la  re a l  or-
sultar  con esta ju n ta  todo lo relativo á puntos den siguiente.
generales de disciplina, á la expulsión de los ^ 8 u Magostad la r e in a G o b e r n a d o r a  se h a
alum nos, á la imposición de multas á los pro- servido dirigirme con fecha de ay e r  el R e a l d e -
fesores, y á su rem oción. creto siguientes

A r t .  167. E a  administración del establecí-  Goncediéndose á to d o s lo s  Españoles  po r  e l
mien to  estará á cargo del rector y de los de -  articu lo  371 de la G onsti tuc ion  política de la
pendientes necesarios. M onarquía ,  la l ib e r ta d d e  e sc r ib ir ,  im p r im i r  y

A r t .  168. H ab rá  ademas u n a  ju n ta  d e b a -  pub licar  sus ideas políticas, s in  necesidad d e l i -  
cienda que  se com pondrá del rector y cua tro  ca- cencia, revisión ó aprobación a lguna a n t e r io r  n  
tedrátieos nom brados por el claustro general y la publicación, bajo las restricciones y r e s p o n -  
renovados por m itad  cada dos años en l o s t é r -  habilidad que establezcan las leyes, como R e in a
m inos  del a r t  163. Gobernadora he venido en  resolver, en n o m b re

A r t .  169.^ 8 erá obligación de esta junta; de m i augusta H ija  la R eina D oña Isabel IR  
D  Y i r i l a r  el estado de los fondos y la q ue  tengan  cumplido efecto la ley sobre liber- 

fo rm aíidad de los asientos. tod de im p re n ta  d e 2 2 ^ G c t u b r e d e  1 8 2 6 , y
2  ̂ I lu s tra r  al rector en  las dudas que le m adiccronal de 1 2 de Lebrero  de 1822, y el  

o cu r ran  sobre puntos de administración. R eg lam ento  para  las ju n ta s  protectoras de l  mis-
^  E o rm a r  anua lm ente  los presupuestos. tno ram o  de 23 de dunio  de 1821. T en d ré is lo  

E csam inar  las cuentas generales q u e p r e -  entendido y dispondréis lo necesario pa ra  su  
sentará  el rector, después de r e v i s a d a s , á l a a p r o b a -  cum plim ien to .^R ubricado  de la Real mano, 
cion del c laustro general.

31 E o rm ar  y  m e jo ra r  los reglamentos de -------- ---

co n taE  ^E G G IG N  I^ U I^ T A . Realeo ordenen R eglam ento que se r ita n  en
e l  deen e to  n n té r io r .

R e ^ y m E d m e m n d e ^  E o n  D em an d o  Y B p o r l a  gracia de Dios
7 por la G onstituc ion  de la M onarqu ía  Española, 

A r t  116. Eos estudiantes no gozarán de l ^ y  d é l a s  E s p a ñ a s , á  todqs l o s q u e l a s  presen-
fuero  activo n i pasivo en  los delitos ó c o n t r a -  v ie ren  y  en tendieren, sabed; G ^ ^ E ó r t e s
tos sujetos al derecho común. E l  r e c t o r , s i n e m -  h a n  decretado, y  Nos sancionamos lo siguiente; 
ba r^o  deberá detenerlos preventivam ente , cuan-  ^Eas Górtes, después de haber observado to 
do los delitos fuesen cometidos den tro  del es- das las formalidades prescritas p o r la G o n s t i tu c io n ,
^ablecimiento, in s t ru i r  el sum ario  y pasarlo con h a n  decretado lo siguiente.
^1 reo al juez competente en  el te rm in o  de
v e in t e  y  cuatro  horas. TE PD E G  1

A rt .  111. Eas faltas graves de subord ina
ción á l o s  profesores, al claustro ó al rector po- 
drá  castigarlas este, oído el dictamen de l a p j n -
ta  de d ts c ip h n a ,c o n  una  corrección púbhca, con Articule ^  Todo español tiene derecho  de im
la anulación  de u n a  á tres matriculas; con la prnnir  y publicar sus pensamientos sin ^ ^  a ite
a l u s i ó n  t e m p o r a l ó p e r p é t u a d e l e s t a b l e c i m i e n -  previa censura. ^ ^ n n e e e s t e a d d e
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\ r l  / ?  Si  esta fuere contraria á la obra,
podrá r e c u r r i r  el interesado á la junta de protec
ción de l ib e r ta d  de imprenta, de que se hablará
j  es la  cual pasará el escrito con su dictamen
a ̂ ' o r d i n a r i o ,  para que este con mayor instrucción 
conceda ó niegue la licencia; lo que deberá hacer 
cn  el término de tres meses cuando mas, con
tados desde que el autor presente por primera vez
la  obra. , -  .

A rt 5 ? E n  el caso de que el Ordinario re
husare da r  Ó negar la licencia, ó faltare de cual
quier modo á lo prescrito en los artículos ante
riores, el interesado podrá recurrir á la Ju n ta  de 
protección de libertad de imprenta, la que lo ele
vará  al conocimiento de las Cortes.

T I T U L O  II.

j j e ¡os abusos de la libertad de imprenta.

\  ¡ 6° Se abusa de la libertad de imprenta
„ „ , L á d =  e n  - I  - i  <1= I "  " « " !< "  siS " : = « ‘« :
V  P u b l i c a n d o  máximas o  doctrinas que conspiren

' . directo á destruir ó trastornar la R ede un modo airee
.. . . , Kciado, ó  la actual Constitución de lateeion del Lsiau»i . . .  , . . ,
- -  , „ »  C u a n d o  se p u b l i c a n  m á x i m a s  o d o c -
M o n a r q u í a .  = .  , . .  - ,

_. . a excitar la rebelión o la petur-
Í a 2  d e ' ü  t r a n q u i l i d a d  pública. 3? Incitando direc- 
tamente á desobedecer alguna ley ó autoridad le
gitima, ó provocando á esta desobediencia con sa-
iiras ó invectivas. 4? Publicando escritos obscenos, 
ó  c o n t r a r i o s  á  las buenas costumbres. 5 ?  In ju r ian 
do á una ó mas personas con libelos infamatorios 
q u e C tachen su conducta privada, y mancillen su 
honor ó reputación.

^ rt y° E n  el caso de que un autor o edi-
Viv.u'e un  libelo infamatorio, no se eximirá 

!i°r  bT n-m a que  mas adelante se establece en esta 
J y ,  cuando ofrezca p ro b a r  la imputación in_
juriosa, quedando ademas al agraviado la acción 
expedita pár,a acusar al in ju rian te  de calumnia an-
le los tribunales competentes.

Art. 8 .* Pero si en algún escrito se im pu ta -  
ren  delitos cometidos por a lguna corporación ó em
pleado en el desempeño de su destino, y el a u -  
lo r  o edittir probare su aserio, quedará libre de 
toda  Pena.

A r t-  9- Go mismo se verificará en el caso
(de que  a . CU1 pación contenida en el impreso se 

r r . i t  crímenes ó . refiera «* maquinaciones tram adas por
a l q u i l  P ^ s o n a  contra el Estado.

t i t u l o  l n

cu a l

e s c r i t o s  denunciados como abusivos de la liber
tad de imprenta se usará de las calificaciones si
guientes.

Art. i i .  Los escritos que conspiren directa
mente á trastornar ó destruir la Religión del E s
tado, ó la Constitución actual de la Monarquía, 
se calificarán con la nota de subversivos.

Art. 1 2 . Esta nota de subversión, se gradua
rá según la mayor ó menor tendencia que ten-» 
ga el escrito á trastornar ó destruir la Religión del 
Estado, ó la actual Constitución de la Monarquía. 
Esta graduación se hará del modo siguiente: sub
versivo en grado primero , en segundo y  en itreero

Art, i 3 .  Los escritos en que se publiquen máx-
simas ó doctrinas dirigidas á excitar la rebelión 
ó la perturbación de la tranquilidad pública se ca
lificarán con la nota de sediciosos, siguiéndose la
misma graduación que en el articulo antecedente.

Art. i 4 .  E l impreso en que se incite directa
mente á desobedecer las leyes ó autoridades legi
timas se calificará de incitador a  la desobediencia en 
primer grado, y aquel en que se provoque á esta 
desobediencia con sátiras ó invectivas de incitador en 
^raclo segundo.

A rt,  1 5. Las obras escritas en lengua vulgar,
que ofendan á la moral ó decencia pública, se ca
lificarán con la nota de obscenas, ó contrarias á  las  
buenas costumbres.

Ar. 1 6  F ina lm ente , los escritos en que sé
vulnere la reputación ó el honor de los particu
lares, tachando su conducta privada, se calificarán
de libelos infamatorios.

Art. 1 7 . Todo impreso en que se injur ie á 
las augustas Personas, de los Monarcas ó Gefes su
premos de otras naciones, ó en que se excite di
rectamente á sus súbditos á la rebelión será ta m 
bién calificado por los Jueces de hecho con las no
tas' de injurioso b sedicioso; imponiéndose á la per
sona responsable del impreso las penas que se de
signarán en esta ley para  estas dos calificaciones, y 

sus varios grados.
Ar t .  1 8 . N o  se podrá usar bajo ningún pre

texto de ot ra calificación mas que de las espresadas 
en los artículos anteriores; y cuando los Jueces  de 
hecho no juzguen aplicable á la obra n inguna de 
dichas calificaciones, usarán  de la fórm ula  siguiente: 
absuelío. 3<s continuaiá.

A L C A N C E .
R ed em o s  a n u n c i a r  c o n  toda  seg u r id ad  a n u es

tros  lectores  q u e  la facc ión  del rebe  < e asi l a  
s ido b a t id a  y  des trozada  c o m  p 1 e t a m e 
r a n c h ó n  ( ray a  de A ra g ó n ) ,  p o r  las v* F«s
del brigadier Buerens; com o se detallado 
parte por estraordinario, no vil
1 • > - E l  y u tn a e .

Ar. JO> p ara la censura  de teda O F I C I N A  B E  H E R R E R O Y P E D R O N .
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